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La semana pasada, el Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones (IFT) informó que había resuelto suprimir, 
modificar y adicionar las medidas impuestas al Agen-
te Económico Preponderante en Telecomunicaciones 
(América Móvil, Telmex, Telnor, Telcel: el AEPT), como 

conclusión a la segunda revisión bienal de las medidas im-
puestas desde 2004. 

De la revisión del comunicado de prensa y de los docu-
mentos denominados “ABC sobre la revisión bienal de Pre-
ponderancia en Telecomunicaciones” y “Mitos y Realidades 
sobre la revisión bienal de Preponderancia en Telecomuni-
caciones”, que el IFT dio a conocer, podemos formarnos 
una opinión preliminar sobre las nuevas medidas. Aunque 
la resolución completa ya ha sido hecha pública, requiere 
de una revisión profunda y, por su magnitud, me reservo mi 
opinión hasta haberla estudiado en su integridad. 

Con la salvedad anterior, se reconoce el esfuerzo por 
parte del IFT para corregir algunas prácticas que, aunque 
ya estaban prohibidas, el AEPT seguía realizando; como 
la venta de celulares bloqueados que requerían de engo-
rrosos trámites para exigir su desbloqueo. De igual ma-
nera, es de resaltar la prohibición que tiene el AEPT para 
discriminar en precio o calidad dependiendo si la llama-
da va dirigida a usuarios de su propia red o a usuarios 
de redes competidoras. Originalmente, en el 2014, el IFT 
permitió esta práctica sujetándola a complicados cálcu-
los de replicabilidad. Por ello, el Congreso de la Unión es-
tableció la prohibición absoluta en la nueva ley y el AEPT 
demandó el amparo, que está pendiente de resolución. 
Dados los precedentes en asuntos similares, es muy pro-
bable que la Corte otorgue el amparo al AEPT pero man-
tenga abierta la posibilidad de que el IFT determine lo 
conducente; por ello, el hecho de que el IFT haya prohi-
bido esta práctica es una buena señal para la competen-
cia. También, el IFT determinó algunos Indicadores Clave 
de Desempeño que antes no existían y dejaban al arbi-
trio del AEPT el cumplimiento de obligaciones generales 
y abstractas que carecían de parámetros predetermina-
dos. Uno de los defectos de las medidas (por lo menos en 
términos de la información revisada) es que las unidades 
minoristas del AEPT no están obligadas a utilizar el Siste-
ma Electrónico de Gestión de los servicios al mayoreo, y 
esto les otorga una ventaja indebida. Con toda probabi-
lidad el AEPT atenderá con preferencia sus necesidades 
internas y después las de los competidores, cuando todos 
deberían usar el mismo sistema bajo una modalidad de 
primeras entradas-primeras salidas. 

Independientemente de que ya estudiaremos los detalles 
de las medidas para poder determinar su pertinencia y efi-
cacia, esta última revisión tiene un defecto gravísimo que 
puede llevar a que se declare inconstitucional. Como bien 
explicó Arnulfo Aguilar y Aguilar, editor en jefe de 
Hoy en Telecomunicaciones, el IFT fracturó la figura consti-
tucional de preponderancia al sacarse de la manga el con-
cepto de zonas geográficas con competencia. La cualidad 
esencial de la preponderancia es su indivisibilidad y por 
ello se diferencia del concepto tradicional de poder sustan-
cial de mercado, que el IFT pretende confundir. Tan es así, 
que en sus “Mitos y Realidades” el IFT hace un estudio aisla-
do de los mercados de banda ancha fija y móvil y telefonía 
fija y móvil, pero no dice, en ningún lado, cuál es el porcen-
taje de participación del AEPT en el sector telecomunicacio-
nes y cómo las medidas permitirán reducir su participación 
por debajo del 50% del sector en su conjunto. En pocas pa-
labras, le están abriendo la puerta al AEPT para que haga 
lo que quiera en los mercados rentables y las medidas sólo 
le apliquen en los mercados no rentables, lo cual es eviden-
temente absurdo.
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C uando parecía inexorable, ocurrió lo inesperado.  
El banco central y los banqueros lograron apa-

gar la mecha encendida de una bomba que 
amenaza con hacer estallar al sistema financiero 
mexicano. 

Sin embargo, el artefacto continúa en manos de los legislado-
res que podrían reencenderla y detonarla. 

Luego de que la agencia calificadora Moody´s advirtió la vís-
pera que la iniciativa para modificar la Ley de Banxico debilita-
ría aún más la calificación crediticia soberana de México, y la in-
tensa presión del sector financiero privado, ayer la Cámara de 
Diputados decidió posponer su discusión para el próximo mes 
de febrero. 

Previamente, realizarán un parlamento abierto, para escuchar 
todas las voces. 

Ayer mismo el senador promovente de la iniciativa, Ricardo 
Monreal e Ignacio Mier, coordinador de la bancada de Mo-
rena en la Cámara de Diputados anunciaron la constitución de 
una comisión bicameral en la que integrarán a los representan-
tes del Banco de México, la Secretaría de Hacienda, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y los banqueros, para analizar 
el tema. Todo lo que se hubieran ahorrado ambos cuerpos legis-
lativos si hubieran hecho estas consultas con las instancias que sí 
conocen del tema, antes de proponer una iniciativa como la que 
hoy se discute. 

Pero a lo hecho, pecho y sin duda, la prórroga, es un respiro y 
una esperanza de que se desactiven los severos riesgos implícitos 
en la controvertida iniciativa, para el banco central, para el siste-
ma financiero en general y para la economía mexicana. 

Sin embargo, no deja de ser eso, una esperanza.  
¿Por qué? Por los antecedentes que muestran que con otras 

controvertidas iniciativas, la discusión sobre ellas se sujeta a par-
lamentos abiertos “express” y al final se aprueban si cambios. 

Frente a tan riesgosa iniciativa el Banco de México desarrolló 
una estrategia de comunicación y cabildeo muy sólida y eficiente. 

Los banqueros, a punto de la división gremial, tardaron pero 
al final alzaron la voz de alerta y acotaron los argumentos de los 
legisladores. 

La advertencia de la calificadora Moodys, la tarde del martes, 
seguramente llamó la atención del titular de la secretaría de Ha-
cienda, Arturo Herrera, quien había guardado silencio, a pe-
sar de la aprobación de la iniciativa en la Cámara de Senadores 
y el acelerado ritmo en el que venía avanzado el proceso de dis-
cusión y aprobación en la Cámara de Diputados. 

Ayer, luego de que se dió a conocer la decisión de los dipu-
tados de posponer la discusión de la iniciativa de ley, el respon-
sable de las finanzas públicas, Arturo Herrera, se pronunció al 
respecto. 

No fue la expresión más contundente, pero sí dijo que le pare-
cía adecuado que se pospusiera el análisis para dar espacio a te-
ner una discusión más técnica y profunda. 

Señaló que el motivo de la iniciativa, que las remesas pue-
dan ser envadas de manera segura y a costo eficiente, debe ser 
atendido. 

También advirtió que: “claramente no se analizaron las muy 
importantes implicaciones para el sistema financiero mexicano”. 

El funcionario reiteró un dato que ya había venido repitiendo 
Banco de México: Alrededor del 99.3% de todas las remesas pa-
san ya por el sistema bancario; ésta es la ruta que debemos se-
guir operando para que sigan llegando de manera rápida, segu-
ra y con bajos costos. 

Es bueno que se posponga la discusión y eventual aprobación 
de la iniciativa Monreal. 

Pero será una excelente noticia cuando se cancele totalmente 
o por lo menos se elimine todo lo que implica la vulneración de la 
autonomía de Banxico.  

Entonces, no sólo se habrá apagado la mecha, sino que habrá 
desaparecido el artefacto explosivo que podría dañar al país; a la 
economía nacional. Veremos. 
Atisbos 
REMESAS.- En los primeros diez meses de 2020, 99.0% de las 
remesas que llegaron a México fue por transferencias electróni-
cas. En 2019, llegaron por la misma vía 98.5%, revela análisis 
de BBVA.

Pausa a iniciativa riesgosa 

Ricos y poderosos

Marco A. Mares
marcomaresg@gmail.com

Presentan estudio junto a la ONU
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Aun cuando diversas empresas impulsan el 
empoderamiento empresarial de la mujer, la 
pandemia del Covid-19 amplió la brecha de 
género y la desigualdad entre las féminas y 
los hombres, al obligarlas a renunciar o redu-
cir su jornada laboral para atender a su fami-
lia, admitió el presidente del Consejo Coor-
dinador Empresarial (CCE), Carlos Salazar 
Lomelín. 

Al presentar el estudio Igualdad de género 
en el sector privado: Una mirada a las empre-
sas mexicanas, realizado por la ONU Muje-
res, el Consejo Mexicano de Negocios (CMN) 
y el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), 
el dirigente empresarial reconoció que en el 
país existe una deuda histórica con el género 
femenino en el ámbito laboral. 

Salazar Lomelín dijo que con la llegada de 
la enfermedad del Covid-19 al país, la des-
igualdad entre mujeres y hombres en las em-
presas no solo quedó exhibida, sino que se 
amplió, debido a que muchas mujeres tuvie-
ron que renunciar a sus puestos laborales o 
reducir sus horas de trabajo para dedicarse a 
los cuidados familiares y a la educación de los 
hijos en un modelo educativo con resultados 
aún desconocidos. 

“El rol del sector privado en la respuesta 
a la crisis es crucial para colocar a las muje-
res en el centro de la respuesta para promover 
una mayor resiliencia y estabilidad en el largo 
plazo. La igualdad de género constituye una 
oportunidad de acelerar la recuperación de 
las empresas”, consideró, por lo que abundó, 
38 de 44 empresas nacionales e internaciona-
les que participan en el programa de empo-
deramiento de las mujeres cuentan con estra-
tegias para avanzar en dicho aspecto. 

De acuerdo con datos del Banco Mundial, 
los países del planeta podrían llevar 150 años 
para lograr la paridad de género en los ingre-
sos; mientras que por esta brecha de género 
se pierden 172,000 millones de dólares. 

En el contexto de la crisis por Covid-19, 
se recomienda establecer procesos consulti-
vos con el personal acerca de sus experiencias 
con el trabajo remoto para entender efectos 
diferenciados de la crisis y para diseñar estra-
tegias de balance de vida personal y laboral. 

También se recomienda a las empresas 
abogar por la igualdad de género en las rela-
ciones y comunicaciones de la empresa; in-
vertir en programas y proyectos de desarrollo 
a nivel comunitario que promuevan la igual-
dad de género y el empoderamiento de las 
mujeres, así como en iniciativas que atiendan 
la profundización de las brechas de género 
como consecuencia de la crisis de Covid-19. 

Belén Sanz, representante de ONU Muje-
res en México, destacó que la tasa de parti-
cipación laboral de las mujeres fue de 39.2% 
durante julio, es decir, la pandemia del Co-
vid-19 provocó una reducción de 5.8% res-
pecto al mismo mes del año pasado. 

Agregó que la población ocupada en mi-
cronegocios pasó de 9.1 millones el año pasa-
do a 6.4 en el mismo periodo de tiempo. 


